
REQUISITOS MÍNIMOS DE POSTULACIÓN

Dada la cercanía del cierre del concurso, para postular al Concurso de Validación

Tecnológica, debe adjuntar: 1. Formulario de postulación, y 2. Formulario de divulgación.

Enviar al correo electrónico cvtuch@uchile.cl

En caso de haber entregado previamente el formulario de divulgación, deberá indicarse el

nombre de la tecnología.

INDICACIONES FINALES

● El límite horario es 23:59 horas del viernes 8 de julio.

● En el punto 6 del formulario de postulación se coloca el plan de actividades y el

presupuesto asociado a cada una.

● Los primeros 5 puntos del formulario de postulación son para describir la propuesta

como tal y debe ser en máximo 10 páginas.

● En el punto 7 va el CV del equipo (no existe un formato del CV,) ideal colocar los

datos de cada uno de los participantes, su experiencia en proyectos de investigación

aplicada, los trabajos desarrollados por cada uno que avalan la viabilidad del

proyecto (publicaciones/ proyectos/patentes y las actividades del plan de trabajo que

estarán a cargo de cada uno. Para el personal de apoyo a contratar (honorarios),

indicar las actividades del plan de trabajo que estarán a cargo.

● Punto 8. Declaración de Financiamiento Alternativo y Obligaciones Previas.

● Para postular no es necesario presentar la carta de compromiso interno de la

Facultad/Instituto. Se entenderá que, los investigadores que postulen, estarán

autorizados por el Decano/Director respectivo.
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